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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
Convocatoria: 001
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 116 fracción IV incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; 92, 99 fracción XXV, 100 fracción VIII y 107 fracción III, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes publicado en el periódico oficial del estado el 26 de enero del 2009, tomo LXXII, número 4, 3ª. Sección, 53 fracción I, 60 fracción I y 61 de la Ley Patrimonial del Estado de Aguascalientes, así como por el Manual de Normas, Políticas y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 2010 y las disposiciones vigentes aplicables en la materia, y a efecto de brindar transparencia a los Institutos Políticos acreditados y Asociaciones Políticas registradas ante el Consejo General, el Instituto Estatal Electoral llevará a cabo la contratación del despacho que prestará el Servicio de Auditoría a los Partidos Políticos y Asociaciones Políticas por los gastos ordinarios del ejercicio 2009, así como los gastos de precampaña y campaña de los Partidos Políticos correspondientes al proceso electoral 2009-2010 atendiendo al procedimiento de Licitación Pública Nacional, por lo que se convoca a los interesados, de conformidad con lo siguiente:
Licitación Pública Nacional
	No. de licitación
	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Visita a instalaciones
	Presentación de proposiciones y apertura técnica
	Acto de apertura económica

	31063001-001-10
	$ 1,035.00
Costo en compranet:

$ 998.00
	15/02/2010

	17 /02/2010
10:00 horas
	No habrá visita a instalaciones del Instituto
	18 /02/2010.
10:00 horas
	19 /02/2009.
17:00 horas




	Partida
	Clave CABMS
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida

	1
	C810800000
	Auditoria a los Partidos Políticos y Asociaciones Políticas por los gastos ordinarios del ejercicio 2009, así como los gastos de precampaña y campaña de los Partidos Políticos correspondientes al proceso electoral 2009-2010
	1
	Servicio


· Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera a Calvillo kilómetro 8 Desviación al Norte 600 metros Número S/N, Colonia Granjas Cariñán, C.P. 20314, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfonos: 449 9100008 ext. 112 y 01 800 507 8200, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: De 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 18:45 hrs. La forma de pago es: A través de depósito bancario a la cuenta número 0134081544, CLABE (Clave Bancaria Estandarizada) número  012010001340815440 del Banco BBVA Bancomer, a nombre del Instituto Estatal Electoral. En compranet mediante los recibos que genera el sistema.

· La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero del 2010, a las 10:00 horas en: Sala de Juntas del Instituto Estatal Electoral, ubicado en: Carretera a Calvillo kilómetro 8 Desviación al Norte 600 metros Número S/N, Colonia Granjas Cariñán, C.P. 20314, Aguascalientes, Aguascalientes.

· El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de febrero del 2010, a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas del Instituto Estatal Electoral, Carretera a Calvillo kilómetro 8 Desviación al Norte 600 metros, Número S/N, Colonia Granjas Cariñán, C.P. 20314, Aguascalientes, Aguascalientes.

· La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero del 2010,  a las 17:00 horas, en: Sala de Juntas del Instituto Estatal Electoral, Carretera a Calvillo kilómetro 8 Desviación al Norte 600 metros, Número S/N, Colonia  Granjas Cariñán, C.P. 20314, Aguascalientes, Aguascalientes.

· El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): en Español.
· La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Pesos mexicanos.

· No se otorgará anticipo.

· Lugar de entrega del servicio: Será en los domicilios correspondientes a los Institutos Políticos, de acuerdo al anexo “D” de las presentes bases los días de Lunes a Sábado en los horarios establecidos por cada Instituto Político.

·  Plazo de entrega: A partir de la firma del contrato y hasta la presentación de los dictámenes correspondientes a los gastos ordinarios del ejercicio 2009, los de precampaña y campaña del proceso lectoral 2009-2010 ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral.
· El pago se realizará: Al finalizar y entregar al Organismo de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Estatal Electoral los productos solicitados de cada uno de los períodos de revisión correspondientes a los tipos de gasto ordinario 2009, gasto de precampaña y gasto de campaña por parte de la empresa contratada (auditor externo) y al concluir cada una de las presentaciones de los dictámenes al Consejo General del Instituto, de cada uno de los tipos de gasto solicitados. El importe a pagar por los productos solicitados por la revisión de parte de la empresa contratada (auditor externo) correspondientes a los tipos de gasto ordinario 2009, gasto de precampaña y gasto de campaña no podrá ser mayor, en su conjunto al 30% del total del servicio ofertado. La relación de pagos queda como se muestra a continuación:

a)
Productos solicitados por la revisión de parte de la empresa contratada (auditor externo) correspondiente al gasto ordinario 2009.

b)
Presentación de los dictámenes al Consejo General del Instituto correspondientes al gasto ordinario 2009.

c)
Productos solicitados por la revisión de parte de la empresa contratada (auditor externo) correspondiente al gasto de precampaña.

d)
Presentación de los dictámenes al Consejo General del Instituto correspondientes al gasto de precampaña.

e)
Productos solicitados por la revisión de parte de la empresa contratada (auditor externo) correspondiente al gasto de campaña.

f)
Presentación de los dictámenes al Consejo General del Instituto correspondientes al gasto de precampaña.
Se dispondrá de un plazo de 15 días naturales siguientes a la aprobación de la factura correspondiente.

· Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

· No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 70 de la Ley Patrimonial del Estado de Aguascalientes.
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A  8 DE FEBRERO DE 2010.
LIC. HECTOR SALVADOR HERNANDEZ GALLEGOS
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
RUBRICA.
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